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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría  L u isa  Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por resolución de i o de este mes se lia servido S. A. el 
Regente del Reino conceder grado de teniente de caballería á 
D . J u a n  E s c a r n id a , porta-estandarte del regimiento húsares 
de la P rin ce sa , como comprendido en la orden general del 
ejército de operaciones del N orte  de i a de N oviem bre del año 
próximo pasado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

E l  gele político de Zam ora noticia á este ministerio que en 
cumplimiento de lo que se previno en* orden de S. A .  de 20 de 
Noviembre del año último, inserta en la Gaceta de 2 5 del mis
mo mes, se lian plantado en aquella provincia 1 6 , 9 2 5  árboles 
de varias especies, y  sembrádose de piñ ón , castaña y  bello
ta 55 fanegas de tierra.

E l  g e í e  político de Cáccres participa asimismo que en 
aquella provincia se han plantado 4 >7Í)Ú arboles y  gu iá do -  
*e 2 . 0 6 5 , 0 4 0 .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión del dia 12 de Julio de 1812 

P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑO R GO M EZ B E C E R R A .

Se abrió  á la u n a ,  y  leída el acta de la a n t e r io r ,  quedó aprobada.
Se liizo pr im era  lectura de una proposición de le y  del  Sr . Balleste

ros sobre adm inistración  de justicia.

O B D E N  D E L  D IA .

Se aprobaron sin discusión un dictamen de la comisión de P et ic io
nes sobre una de D. A le jan d ro  de la F u e n te ,  y  un dictamen de la co
m is ión  de Actas  proponiendo quedase sujeto á reelección el señor Don 
Francisco F e r r a z ,  por haber sido agraciado con la  g ra n  cruz de la R e a l  
y  d ist in gu ida  orden española de Carlos  m .

Sob -e la proposición relativa al Sr, duque de Castroterreño.

Se leyó el d ictamen en que se propone que pase á la comisión es
pecial la proposición que hicieron varios  señores re lat iva  á la com un i-  
eacion del Gobierno concerniente di Sr. duque de Castroterreño.

E l  Sr. m arques  de F A L C E S  dio las gracias á la com isión ,  asi por
que debia op inarse que debía aprobarse la p ro p o s ic ió n ,  como por la 
prueba relevante de prudencia y  circunspección que había dado la r 
dando 21 dias  en e x a m in a r  la propuesta hecha en 20 de J u n i o ,  a p la u 
diendo ademas la delicadeza extrem ada con que había procedido cuan 
do podiendo separarse de la senda trazada no había tenido por con ve
niente en trar  en el fondo de la cuestión ,  siguiendo el ejem plo de otras 
comisiones.

A n a d ió  que este d i c ta m e n ,  á que había dado lugar  una proposi
ción presentada con el objeto d e q u e  la Constitución fuese una verdad ,  
no creia que fuese ese ú l t im o  eco de esa especie de tolle tolle que se ha 
•levantado contra el duque de Castroterreño ,  llevándole  de Herodcs á 
P i la  (os ; indicando por ú l t im o  que puesto que el honor del duque ha
bía quedado purificado y  demostrada su inocen cia ,  no tenia inco nve
niente en aprobar el dictamen de la comisión.

E l  Sr. S A N C H E Z  F E R N A N D E Z  se fe l ic itó  de que el Sr. m a r 
ques de Falces hubiese reconocido la buena intención de la comisión, 
y  manifestó q u e ,  atenida á la pregunta categórica de los peticionarios 
sobre si debia pasar la ú lt im a comunicación del Gobierno á una co- 

.mis ión especial , la comisión habia convenido en que pasase por la 
sencilla razón de que no se pedia mas en la petición. E n  punto al re
traso con que habia dado su dictamen indicó que se habia d ifer ido  
p o rq u e ,  estando á cubierto el honor del Sr. Senador,  no habia incon
veniente en d ila tarlo .

E l  Sr. I N F A N T E  se opuso al d ic ta m e n ,  porque hubiera deseado 
que la comisión hubiese dado su dictamen sobre la cuestión pr in c ipal ,  
por haber  entrado de lleno en ella aclarando ciertos hechos que no ha
bían sido mirados con la c la r idad  y  la justicia que debían ser.

A  petición del Sr. Carrasco se le yó  la comunicación del Gobierne .
E l  Sr. I R 1A R T E  justificó el retraso de la comisión en dar su d ic

t a m e n ,  m anifestando que la razón p r in c ipal  de la demora de los 21 
dias habia consistido en la necesidad de antecedentes para resolver con 
tino y  detenimiento esta cuestión.

E l  Sr .  C A R R A S C O :  P ido  ahora que se lean las dos com unicacio
nes que á consecuencia de los dos acuerdos del Senado sobre este nego
cio debió hacer  la secretaria a l  Gobierno.

E l  Sr. Secretario M U G U I R O t  N o h a y  m as que una com unica
ción en el expediente.

E l  Sr.  C A R R A S C O :  creo que debe haber dos , porque dos fueron 
los acuerdos del Senado.

Sin  em bargo , ínterin  parece la que no se e n cu en tra ,  puede V .  S. 
leer la otra.

E l  Sr. secretario C H A C O N  Y  D U R A N  l¿y ó  la p r im era  c o m u n i
cación sobre este asunto pasada por el Senado ai  Gobierno.

* E I S r .  C A N E J A :  P í d o l a  palabra sobre lo que se ha leido para 
hacer  una rectificación. •>

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  N o  puede Y .  S. rectificar  porque no lia 
tomado parte en esta discusión. ’

E l  Sr. C A R R A S C O :  Pido la palabra para decir que en esta com u
nicación no está el acuerdo del Senado.

La  comunicación que pido que se lea es la que se debió hacer al 
G o b ie rn o ,  trasladándole el acuerdo del Senado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  N o  está en el expediente.
Se pedirá á ia secretaria, y  entre tanto continuará la discusión.
E l  Sr. R U I Z  D E  L A  V E G A :  Y o  aprobaré el d ictamen de la co

m is ión  como ha pedido al final de su discurso el Sr. Senador p reo p i
n a n te ,  á pesar de haber pedido la palabra en contra. Esta especie de 
complicación de pedir  la palabra en contra para v o la r  en pro nace, 
del desarreglo en el modo de presentar las comisiones sus dictámenes.  
E l  que ahora se discute no es mas que un trám ite  y  una d ilac ión in 
necesaria. N o  ha hecho nada para adelantar  el mas libre paso en la 
resolución de este negocio , y  ha venido la comisión con una especie 
de treta suponiendo que solo estaba autorizada para proponer al Sena
do lo que ha propuesto. Supuesto que el d ictámen que se discute no 
perjudica la intención de los señores que fi rmaron la p roposic ión , ten
go que aprobar lo ;  pero debo censurar en cierto inodo la conducta de 
la com isión ; y  p erm íta m e el Sr. Sánchez Fernandez que le d iga que 
al  expl icar  esta conducta de la com isión , ha tenido que hacer una v a 
riación en la petición ó propuesta ,  porque ha supuesto que la cuestión 
era de si el Senado quedaba enterado,  ó si debia pasar á la comisión, 
y  no es asi. L a  petición era que el Senado se s irviese m an d a r  pasar  á 
uria comisión especial esas comunicaciones para que la comisión p ro 
pusiese aquella resolución que estimase conveniente; por lo tanto si la 
com isión hubiera procedido con el án im o de adelantar  en el negocio, 
se hubiera persuadido de que estaba autorizada para estudiar todos los 
antecedentes , y  proponer con ese t in o ,  compás y  pausa que correspon
de lo que creyese mas acertado.

N o se propuso asi en la p roposic ión ,  porque siendo una materia 
tan delicada y  de tanto ínteres para las prerogativas  del benado, no 
era cosa de im p ro v isa r  en un m om ento Ja fórm ula  de lo que debia 
proponerse ; pero ln comisión , pidiendo todos los antecedentes y  to
dos los documentos que estimase necesarios,  exam inándolos con des
pacio y  c a l m a ,  podia haber fo rm ulado  proposición. Esto es lo que 
debió hacer la com isión ; y  repito que se me permita decir  que es una 
treta , que no es un modo de tratar  las cosas en términos p ar lam enta
rios. Esto bar ia  honor en una resolución de a ld ea ,  no en un P a r la 
mento.

Por  ío demás este asunto es g ra v í s im o  y  de m ucho ínteres para el 
Senado ,  porque es la pr im era vez que se presenta el caso de que en un 
negocio de sus prerogativas  especiales se haya hecho una cosa cuya 
razón no sabemos todavía , porque solo sabemos que se ha hecho con
tra sus resoluciones.

Y o  anunciar/* solo un dilem a. E n  la R e a l  orden que se ha leido 
d ic e :  «En terado b. A .  de la nueva causa..» Presc indo y o  de que sea 
causa n u e v a ,  porque sobre ello hallar ia  en su caso motivos graves  pa
ra censurar agrióinente la conducta del Gobierno. « L a  n m vn  cau
sa... Si es nuera causa,  ¿cuándo se ha pedido el permiso al Senado, se* 
gurí previene la Constitución, para em peza r la ,  siendo asi que según la 
fecha estaban las Cortes abiertas? Luego si es nueva causa ,  h a y  una 
infracción ev id en te ,  notoria de la Constitución de la m o n a r q u ía :  y  si 
no es nueva causa, sino continuación de causa p r in c ip ia d a ,  ¿con  qué 
facultades el Gobierno ha podido m andar  continuarla  cuando pedido 
perini.'O al Senado le negó este categóricamente? L u e g o  que sea nueva 
causa, quesea continuación d é la  a n t ig u a ,  s iem pre hay  aqui  una nue
va falta ó una infracción de la Constitución ,  un desacato ó un in ju s
to desprecio al acuerdo del Senado: de consiguiente esto no debe pasar 
a s i ;  es menester considerarlo m u y  m ad uram en te ,  porque un cuerpo 
que lo autorizase á que lo dejase pasar inaperc ib id am ente ,  atentaría 
contra su poder.

Esto es lo único que m e ocurre an u n c iar  para ponderar  la im p o r 
tancia de una cuestión que hubiera deseado que la couiision adelan 
tase en ella proponiendo una resolución que la concluyese defin it iva
mente. Pero una vez que ha querido usar de esta treta , que 110 es mas 
que una dilación innecesaria , no per judicando la intención de los que 
hicieron la proposición, aprobaré el d ic tám en; pero al fin será nece
sario que se recomiende ó se autorice á la misma comisión para que 
proceda á aquello que le estaba encargado ,  ó que se nombre otra.

E l  Sr. S A N C H E Z d F  E R N A N J J E Z : E l  Sr. R u iz  de la Vega se ha 
empeñado en presc indir de les términos  en que se presentó esta cues
tión cuando eí .Sr. Secretario leyó el oficio. S. S. debe recordar que por 
el Sr. Secretario se intentó que se contestase que el Senado quedaba 
enterado. E l  Senado hubiera pasado por esta respuesta, pero el señor 
R u iz  de la Vega consideró que e.‘ íe asunto era de grande im portancia , 
de suma trascrndencia , que no podia satisfacer á la situación en que 
quedaba el Senado, y  que no se dejaba en su lu gar  al Sr. Senador de 
que trataba.

E s  preciso tener esto m u y  presente, y  no olv idarse  de que la cues
tión se redujo  solamente á si se debia contesta? que el Senado quedaba 
e n terad o ,  ó si debía pasar este asunto á una comisión especial quQ la 
examinas.". Nada se trató del fondo de la cuestión ; solo se hicieron a l 
g u n a s ' in d icac io n es , que no pndieton calificarse de otra manera que 
de escrúpulos ,  como son los arlos part icu lares ,  pr inc ipalm en te  en m a
terias de que no tenemos ios suficientes datos para juzgar con certeza y  
s e g u r id a d ,  y  cuando la comisión se val ió  de la palabra escrúpulos,  
creo que la usó en su verdadera acepción.

E l  Sr . P R E S I D E N T E :  Sr. S e n a d o r ,  V .  S. ha pedido la palabra 
para una rectificación : y o  no veo todavía la rectificación; lo que veo 
es una respuesta ó contestación a l  anterior  discurso, por lo que no po*

dré p e rm it ir  que V .  S. continúe en esos térm in os ,  á menos que la co
misión le autorice á hablar  en su n om bre ,  porque de otro modo solo 
puede V .  S. rectificar hechos ó deshacer equivocaciones, porque no es 
conforme al reglam ento  que después de haber hecho V .  S. otro nuevo 
discurso volviese á usar de la palabra uno de los tres ind iv iduos  de ia 
comisión que la tienen pedida.

E l  Sr. S A N C H E Z  F E R N A N D E Z :  E s to y  rectificando sobre el 
tiempo ó modo.......

E l  Sr . P R E S I D E N T E :  Eso no es recti f icar  , es contestar ,  y  solo 
puede hacerlo V .  S. estando autorizado por la comisión.

E l  Sr. I R I A R T E  : L a  comisión perm ite  al Sr. Sánchez Fernandez 
que use de la palabra en su nombre.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  A h o ra  puede V .  S. h a b lar  todo lo qu« 
quiera.

E l  Sr. S A N C H E Z  F E R N A N D E Z :  M il  g r a c ia s ,  Sr. Presidente.
Cuando el Sr. R u iz  de la Vega hizo la petición , solo pidió que.I *  

comunicación del Gobierno pasase á una comisión especial , no partí 
que contestase exabrupto y  de im p ro v iso  sobre el fondo de la cuestión, 
sino para que propusiese el Senado habia de resolver que quedaba en
terado , ó que pasase el asunto á una comisión especial que sobre él 
informase.

Si  se quiere que la actual comisión proponga la resolución q ue  
crea conveniente sobre el fondo de la cuestión , mañana á estas horas la 
p ropondrá si se la fac il itan  los datos y  antecedentes que conceptúe 
necesarios para fo rm ar  su juicio. De consiguiente ba sido m al cal i f i 
cada de treta la resolución tomada por la comisión. Esto si que no es 
p a r la m e n ta r io :  n in gún  P ar la m e nto  se honra con el uso de expresio
nes que nunca deben oírse en lugares  de esta naturaleza. ¡Que co,“ 
m isión se ha va l id o  de una treta!  Buena sotana la esperaba á la co
misión si se hubiera metido en el fondo del negocio; entonces si quo 
se hubiera dicho que 110 hablaba desde su l u g a r ,  y  que se tras l im ita -  
ba de sus facultades.

L a  comisión lia obrado como deb ia ,  y  si hubiera podido proponer 
la resolución que deseaba, la hubiera propuesto con sumo placer por
que am a al Sr. duque de Castroterreño: tiene consideraciones á su 
e d a d , á  su educación, á su categoría y  á su extracción. Considerado 
y o  s iem pre  como el m enor de los indiv iduos  de cualquiera comisión, 
borré con harto trabajo una expresión que habia puesto en el dicta
men en fa vor  del Sr. duque.

T oda la dificultad consistió en una cosa: que el Sr. R u iz  de la 
V e g a  cnando hizo la petición puso enea usa m ie n to , con lo que no se 
expresa la idea p r in c ipal  que tuvo S. S . , porque no se sabe si esta p a
labra quiere  decir una nueva causa ó la causa antigua.

Repito  pues que la comisión ha obrado p a r la m e nta r ia m e n te ,  p ro 
poniendo el dictamen que se d iscute, porque par lam entar io  se entien
de todo lo que es justo, lógico y  concreto, todo lo que no consiste en 
figuras  de retórica y  en palabras  que 110 dicen nada y  v ienen á dejar 
el cerebro tan vacio como antes de entrar  en la cuestión.

A tendiendo la comisión á que para nada necesita el Sr. duque de 
Castroterreño que se a v iv e  este negocio, porque tiene su honor bien 
puesto,  y  se halla ya  quieto y  t ra n q u i lo ,  creyó que debia proceder 
con aquella calma y  circunspección que requiere y  ex ige tan gra v e  y  
delicado asunto. Otra cosa bu ¡fiera sido si el Sr. duque de C astrcter-  
reño se hallase molestado ó con su honor m ancil lado. Entonces  la co
misión hubiera  activado eficazmente este negocio , porque el aprecio 
que S. S. le merece hubiera hecho que lijase en ello toda su atención.

Oponiéndose al d ictámen se ha hecho á la comisión un a r g n m r n -  
to a d  homincm  que son les mas terribles sobre la petición hecha 
por e) Sr. Cam puzano y  por mi para que se exam inase el estado de 
nuestra adm inistración , en la que pedíamos que pasase á una c o m i
sión especial que ex am ina ra  los puntos sobre que versaba la proposi
ción. R u e g o  á ¿. S. que repase en su casa la proposición, y  v e n  como 
está m as adelantada que la del vSr. R u iz  de la V eg a  y  compañeros  fi r
mantes, porque aquella pedia queso  exam inase el asunto por una co
misión especial que propusiera la resolución que creyese conveniente, 
y  por esta solo se pedia que la comisión propusiese que el Senado de
clarase que quedaba enterado, ó que pasase el asunto á una comisión 
especia I.

Seria molestar demasiado al Senado insistir  sobre rste punto, y  asi 
para conclu ir  ruego al Senado que apruebe el dictámen en los té rm i
nos en que se halla concebido.

E l  Slr. P R E S I D E N T E :  .Se suspende esta discusión m ientras  parece 
el documento que se ha pedido á la secretaria.

C ontinúa la discusión pendiente sobre el proyecto de le y  de p re
supuestos: tiene la palabra la comisión.

E l  Sr. I N F A N T E  : Difíci l será que pueda y o  seguir  paso á paso a l  
Sr. Carrasco en el discurso que hizo a y e r  im p u gn an d o  el d ictamen de 
la comisión.

A  pesar de que S. S. habió en coDtra del d ictamen de la comisión, 
convino en las in.ismas razones que esta tenia para dar le , porque reco
noció la p rem ura  en que se encontraba y  lo difícil que era poderse 
ocupar detenidamente en esta im portant ís im a cuestión. Y  en efecto, 
señores, exam inando los presupuestos por la comisión, y  esta huhitara 
propuesto las variaciones que hubiese creído convenientes,  ¿qué t ie m 
po habia para que pudiesen ser le y  los presupuestos del presente año? 
N o  podían serlo.

L a  comisión se lia visto en la precisión, en la necesidad urgente 
de dar  el d ictámen que ha d ad o ;  pero ha debido s a lva r  en él, como ha 
salvado, las p rerogativas  del Senado, porque lo ex ig ía  el honor del cuer
po á que pertenece. ¿Qué hubiera dicho la nación si s im ultán eam ente  
se hubiera propuesto al Senado que aprobase los presupuestos sin d ar  
n inguna razón acerca de lo im posible que es el poderlos ex a m in a r  con 
detención? ¿ E s  culpa nuestra que después de seis meses y  medio que 
están abiertas  las Cortes entremos hoy en tan im portante cuestión? 
N o :  pues si no es culpa nuestra,  debemos decir lo a s i ,  debemos decir 
que nos han venido ahora ios presupuestos cuando apenas h a y  n ú m e 
ro suficiente en las Corles para votarlos.  Esta es una raz ón ,  señores, 
que puede considerarse como razón geométrica,  porque la cuestión es 
ele nú raeros, y  en las cuestiones de n úmeros no h a y  equivocaciones.

Ha dicho también el Sr. Carrasco que el d ictámen de la comisión 
parecía' que en alguna manera indicaba desavenencia en tre  ios dos 
cuerpos ,  y  esto la comisión lo rech a za ,  porque nó se la ha pasado por



la imaginación alterar la buena armonía  que reina entre el Congreso 
y <*I Senado. Fuera de nuestro propósito tai idea; en este cuerpo con 
Ja edad y con la práctica que tenemos, claro es que no querremos d i s 
cordancia ni con el Congreso ni con nadie. Nosotros lo que queremos 
es la unión, la fraternidad, el cumplimiento de las leyes,  que estas 
sean exa«Ainadas como corresponde, v 'que hagan el bien que sea po
sible ,-i los españoles,  y sobre todo que la Constitución Sea belmente 
observada. Pero el Senado tiene una prerogativa que es el eximen de
tenido de las leyes, y no habiendo podido examinarse esta ley im p o r
tantís im a, claro es que debe decirse por qué razón no se ha exa
minado.

Habló después S. S. de otra cuestión que yo siento que se pro
m u e v a ;  pero que precisamente soy yo el que debe contestar á ella. 
Echaba de menos el Sr. Carrasco una partida en el presupuesto, y con 
este motivo culpó al Gobierno que dio el decreto de 2G de Octubre del 
año pasado; pero S. 8. no tuvo presente que en aquel decreto se 
dice que se suspendía esta can tidad ; no tuvo presente que se dio en 
tiempo oportuno cuenta á las Cortes de que estaba suspendida,  y  que 
ya no era de la jurisdicción del Gobierno, sino de las Cortes, el resol
ver esta cuestión. ¿Qué inculpación por lo tanto se puede hacer al 
Gobierno? L a s  razones que tuvo para dar aquel decreto no son de este 
mom-'nto, ni creo que el bien público exija que ventilemos esta cues
tión ahora ;  pero quede $1 consignado que en aquel decreto no se hizo 
mas que suspender el pago de esa can t idad ;  que se dio en tiempo 
oportuno cuenta á las Cortes,  y  que siendo este asunto de la jurisdic
ción de las Cortes no hay pura qué hacer cargos al Gobierno.

Por suspender el pago de una cantidad no se han alterado en nada 
Jos tratados fie que S. S. lia hablado nyer, y la prueba de la buena fe 
del Gobierno qtt ’ dio ese decreto, es que, !o mismo que S. S. leyó ayer, 
lo manifestó como razón para que se p ag-n.se esa cantidad cuando se 
trato de la misma materia : otra razón tendría, y mu y doloroso le se
ria el proponer al Regente de i Reino el decreto de 2o de Octubre. No 
digo mas sobre esta materia.

Habló después S. S. del presupuesto de Estado, y con este motivo 
se extendió (é hizo m uy bien porque esta es la ocasión oportuna de ha
blar  de esas cosas) , en observaciones sobre nuestras relaciones d i p h -  
m i t i c a s ,  y d irigió algunas inculpaciones al Gobierno porque no ei -  
linchaba el circulo de nuestras relaciones: S. S. no ha tenido presente 
que este circulo está estrechado desde el año 5«ñ, en que por algunos 
traidores no se quho reconocer á nuestra legitima R e in a ;  y yo debo 
decir que de poco tienípo á esta parte se han recibido de los Gobiernos 
que no han reconocido a nuestra Reina contestaciones, sino oliciales, 
extraoficiales mas benévolas que nunca. Acaso no Jo sabia aun el señor 
Carrasco, y por eso manifestó loque ayer oyó el Senado: si hubiera sa
bido que los Gobiernos á quienes se referia no presentan ya las difi
cultades que en otro tiempo presentaron, se habría convencido de que 
hemos mejorado mucho con respecto á nuestras relaciones d ip lom áti
cas. Algo indicó el Sr. Ministro de Estado, y sus reticencias fueron las 
que debían ser en una persona que ocupa ese puesto; pero y o ,  que no 
tengo esa responsabilidad , digo que desde que principió la guerra ci
vil hasta hace poco tiempo no ha habido tan buenas relaciones con los 
Gobiernos que no han reconocido á nuestra Reina romo ahora.

Aunque no m uv extensamente, creo haber contestado lo bastante 
i  la s  observaciones del Sr. Carrasco para probarle que la comisión ha 
hecho lo que debía hacer; que no debía dejar al Gobierno sin auxilio 
para  que gobernase, y que no podiendo examinar  detenidamente los 
presupuestos,  no siendo culpa suya el no poder hacerlo, no de
bía presentar otro dictárnen que ha sometido á la deliberación del 
Senado.

Por tanto,  y reservándose la comisión hablar mas detenidamente 
«i hubiese mas im pugn ación ,  concluyo rogando al  Senado se sirva 
aprobar el diotá imn.

El Sr. L A S A Ñ A  principió su discurso manifestando que daría su 
voto al dictamen, porque reconocía que no podía culparse al Gobierno 
por haber adoptado el presupuesto;  pero que no podia menos de hacer 
a lgunas observaciones sobre el de ingresos, en que fundaría  su repug
nancia á aprobarle.

Dijo  que en la renta de aduanas se presuponían 40 millones mas 
de prod'ílcto que el año pasado, producto que no podia haber,  porque 
ni la riqueza pública se había aumentado ni el contrabando se había 
extinguido.

Hablando de la renta de derechos de puertas, que el Gobierno pre
supone que haya de producir este año 22 millones mas que el pasado, 
manifestó que era imposible que se sacaran estos 22 millones mas, 
porque en los meses de Abril y  Mayo se habia provisto M adrid  y  
otros pueblos donde hay establecidos derechos de puertas de todos los 
géneros de consumo susceptibles de conservarse, y porque nunca esta
ra esta renta liiejor administrada por cuenta del Estado que por un 
particular que río trata mas que de sacar todo el producto posible.

Pasó en seguida S. S. á hablar de la renta de tabacos,  y observó 
que se suponia que había de producir  este año 17 millones m a s ,  cá 1— 
culo en su concepto infundado , porque ni la calidad del tabaco habia 
mejorado ni el fraudé habia disminuido.

Preguntó qué motivos habia tenido el Ministerio que habia p r e 
sentado los preso pues tos para no incluir en ellos los sueldos de los m i
nistros del «u preíno tribunal de Ordenes y las cesantías de Ministros, 
porque aunque por la ley de presupuestos anterior rebajaba esa p a r 
tid i ,  como aquella  no puede durar mas de un año, pasado este ya  no 
tiene fuerza de lev.

Pasó S. S. últimamente n contestar á varias expresiones vertidas en 
la sesión de ayer por el ór. Carrasco, en las cuales iba envuelta una 
am enaza ,  y manifestó que sin duda este Sr. Senador no habia medita
do bien las palabras de que hab;a un tribunal en el cual se hacia jus
ticia á la Rei*»a M adre,  que este tribunal era el de su H i ja ,  y que 
cuando llegase a su mayor edad, en su Gobierno encontraría aquella  
Ja justicia que rio encontraba en nosotros: porque, según S. S . , no se
ria el Gobierno de la Reina Doña Isabel II el que señalase la asigna
r o n  á la Reina M adre,  sino las Cortes, á menos de un retroceso á un 
sistema que Ja España no sufriría.

Concluyó S. S. haciendo una reseña histórica de los últ imos suce
sos, y deteniéndose particularmente en la conducta observada por la 
Reina Doña María bristina de Rorbon , cuya señora , di jo ,  sea por de
bilidad de carácter ó pe* no tener toda la libertad que debia en un 
país extrartgero, ó por los malos españoles que la rodean, estaba tra
bajando desde el p, lacio de la calle ele Courcelles por introducir de 
nuevo la guerra civil en España ; de todo lo cual dedujo que la nota 
de ingrato que Se qtur ia  hacer recaer sobre el partido liberal era in 
justa y no un rer ida.

El Sr. C A R R A SC O ':  Señores, en el discurso que ayer tuve el ho
nor de dir ig ir  al Cenado , di,e entre otra's cosas, aludiendo á la sús- 
p*-ns on de la viudedad ó asignación á que tenia derecho S. M. Doña 
M an a  Crist ina de Rorbon, suspensión que en mi opinión durará has
ta que su excelsa l ii ¡a  llegue a su mayor edad ; hablando de esto, se
ñores, dije que era una cuestión de justicia; que S. M. la Reina M a
dre tenia un tr ibunal  donde la rec lam aría ,  y un tribunal que Ja ha
ría just ic’a. Añadí que cuando con la ayuda de Dios nuestra amada 
Soberana llegase cá su mayor edad, su Gobierno, por poto reparador y 
justo que fues -, atendería sus justas recia [ilaciones, porqUe no pódria 
negarse nunca a la viuda de un Monarca lo que no puede negarse ja- 
i m s  á la viuda del último funcionario del Estado. £1 Sr. Lasaña ha 
creído ver en esta manifestación mía una am enaza ,  y ha llevado su 
acalorada imaginación hasta el punto de interpretar ofensivamente ; 
m is  intenciones. ( h,l ¿r. L a sañ a  pidió la palabra para rectificar.') P res
cindiendo yo ahora ,  señores, del derecho que ningún Senador puede 
tener parí interpretar intenciones en o tro ,  diré á S. S. que se ha a l 
tamente equivocado, porque yo jamas podre ,  no digo amenazar ,  pero 
ni pensar nunca en una cosa que ni está en m i cabeza ni está en mi 
corazón.

Y o  , señores, cuando dije que el Gobierno de S. M. Doña Isabel J T, 
una vez llegada á su mayor edad, si fuese reparador y  justo atende
ría á las justas reclamaciones de su augusta M adre,  dije terminante
mente, ó quise decir, que no continuaría la injusticia que yo creo que

hoy se comete. Y o  no reconozco, señores, facultad en Gobierno nin
guno, ni en el R e y ,  ni en las Curtes para tomar una medida que pro
híbe nuestra Constitución, hablo de la coníiscacion de bienes; para m 
arrebatar ó despojar á una viuda de la viudedad que tiene, es lo m i *  
iuo que una coníiscacion de bienes. A  esto he aludido, y esto no lo ne
gará el Sr. Lasaña.

Otra rectificación: Ilabbé, señores, y no por primera vez, de la in 
gratitud que en mi opinión se habia cometido con S. M. Dona Mari; 
Cristina de Rorbon. Sí estoes exacto ó n o ,  no somos ni el Sr. Lasaiu 
ni yo quienes hemos de decidirlo. L a  historia será  la que  ponga er 
claro lo que hay de verdad en esto.

Otro hecho m uy  grave ha sentado el Sr. Lasaña , hecho que yo n< 
puedo dejar sin contestación. Ha dicho el Sr. Lasaña que desde han 
algún tiempo, según se ha anunciado, el palacio de Courcelles, e, 
dec ir ,  el sitio donde habita S. M. Ja Reina Madre,  es el foco donde s: 
fraguan las conspiraciones contra el órden establecido en España. Y( 
digo á S. S. que rechazo con indignación esta imputación calumniosa 
He dicho.

El Sr. F E R R E R  manifestó que en nada babia atacado el dictáiner 
de la comisión el Sr. Lasaña,  y que por lo tanto 110 teniendo que ale- 
gar en su defensa, aprovechaba esta ocasión para decir su opinión so 
bre la ley de aranceles,  porque veia extraviada la opinión pública, qu< 
atendiendo á las justas reclamaciones que han producido en ia¿¡prácti
ca,  atr ibuía  á la l e y  los defectos que en la práctica se notaban.

Con este motivo hizo una reseña de las reformas introducidas poi 
la comisión que habia entendido en la ley de aranceles,  añadiendo qu< 
los productos de las aduanas aumentarían tan luego como dicha ley 
fuese cumplida tal cual estaba.

l ia  hablado el Sr. Lasaña,  continuó el orador,  del arriendo de h 
sa l ,  del tabaco y  del papel sellado para aplicar la doctrina de que m 
debe encomendarse á nadie mas que al Gobierno la administración d< 
las rentas del Estado.

La comisión reconoce este principio: nadie puede adm inistrar  m e
jor que el Gobierno las rentas del Estado, y  jamas serán vejados me
nos los contribuyentes que cuando dependan exclusivamente del G o
bierno, porque su paternal cuidado no puede nunca perjudicarles. Poi 
el contrario, cuando se arriendan las rentas á particulares, interesado* 
estos en su mayor aumento, sacrifican á los pueblos para enriquecerse 
ron el fruto de sus trabajos. Estos arriendos de las rentas Reales har 
improvisado fortunas co'osales á personas que no tenían ni la medí « 
nía , v han sido en todos tiempos objeto de escándalos,  motines y  con
mociones.

Ha echado de menos el Sr. Lasaña en los presupuestos la dotación 
del tribunal de las Ordenes.

La comisión no puede decir en esto sino lo mismo que ha dichc 
antes, á saber ;  que no ha tenido tiempo: esto lo confiesa paladina
m ente,  porque dice que no ha podido detenerse en examinar  ningún 
punto especial. Pero sin embargo está persuadida de que el Congreso 
no tiene derecho para destruir una instrucción del Estado borrando 
de los presupuestos un solo gu ar i sm o ;  pues si bien el articulo consti
tucional,  cuando habla de las facultades del Congreso, dice que si hu
biese divergencia entre el Senado y el Congreso,  y no se arregle por 
la comisión m ixta ,  se estará en el ú lt imo análisis  por lo que decida el 
Congreso, se refiere solo á los impuestos , y  no dice nada sobre su dis
tribución. Enhorabuena que d iga :  para tai presupuesto en general su
mo tantos millones; y que si el Senado no s« conforma se esté á aque
lla resolución; pero sobre la distribución de la cantidad ,  sobre la exis
tencia de los instrumentos ó ruedas que necesita el Gobierno, no pue
de resolver exclusivamente el Congreso. Esto se ha protestado en cier
ta manera eu el proemio del presupuesto del año anterior,  y no cesa
rá de clamar el Senado hasta hacer entender á todos y  cada uno de los 
que quieran contradecirle que está en su derecho.

E l  Sr. Ministro de Hacienda podrá contestar con mas acierto al 
Sr. Lasaña sobre lo que ha hablado del presupuesto de ingresos, a u n 
que creo que la situación en que nos hal lam os,  por lo tardío de la es
tación y lo avanzado de la legislatura, hacen inúti les del todo estas 
discusiones. Sin em bargo,  el Gobierno sabrá en esta parte á qué ate
nerse, y procederá como mejor le pareciere.

E l Sr. L A S A Ñ A  : No he hablado absolutamente de los aranceles 
para decir que sean buenos ó malos. Lo  que be dicho es que habiendo 
corrido la noticia de que se iban á subir ciertos derechos de entrada, 
se han introducido una porción de géneros y artefactos hasta tal pun
t o , que está provista la Península para dos ó tres años ,  lo que hará 
que no suban los derechos á lo que se ha supuesto.

E l  Sr. C A L A T R A V A ,  Ministro de H ac ien d a : Señores, el G o
bierno no puede dar otra contestación al Sr. Lasaña y  á los demas se
ñores Senadores que han pedido la p a la b ra ,  sino que aprecia sincera
mente todas las observaciones que se sirvan hacerle para tenerlas pre
sentes en los próximos presupuestos , ó bien para las medidas que ten
gan por conveniente lomar en los diferentes ramos de la a d m in i s 
tración.

Debe saber el Sr. Lasaña que estos presupuestos no han sido for
mados por la administración actual. Cuando el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse al Senado se presentó en el Congreso de los D ip u 
tados, encontró que era una cosa ya resuelta la admisión de los pre
supuestos tales como la m ism a comisión los habia determinado. De 
consiguiente el Gobierno no tiene ninguna parte en los presupuestos, 
y  solo puede hacer lo que antes he manifestado.

Respecto del presupuesto de ingresos, á que ha aludido m as part i
cularmente el Sr. L a sa ra  , debo decir á S. S. que^aunque parezca exa
gerado ese presupuesto , es necesario decir en justicia y en verdad que 
hubo razones m uy  fundadas para que la administración anterior cal
culase los productos de ciertas rentas de la manera que lo hizo.

Si  después la experiencia ha hecho conocer que el cálculo no fue 
exacto ,  ha sucedido ló que acaece frecuentemente en todas las cosas. 
La ad ministracion anterior no podia decir á lo que ascenderían posi
tivamente las rentas, y  si se equivocó en la suma que creyó que as
cenderían sus productos, no puede hacérsela por ello ningún cargo. 
En la formación de los nuevos presupuestos el Gobierno tendrá en 
consideración el resultado de esa ley de aranceles para calcular un va
lor mas exacto que el que pudo calcularse para el presupuesto actual.

Respecto de los arriendos de la renta de la sal y  de papel sellado, 
S. S. sin duda se ha olvidado de que estos arriendos proceden de una 
ley votada éh el Senado y  en el Congreso de los Diputados ;  y a u n 
que tengo la satisfacción de no haberla votado, el hecho es que existe, 
y  que á consecuencia de ella se hicieron los arriendos por medio de 
escrituras públicas, á las cuales el Gobierno actual tiene que atenerse. 
Si ha habido defectos ó perjuicios, la culpa no es del Ministerio actual, 
porque se ha encontrado como he dicho con una ley y  una escritura 
pública que necesita respetar.

Si el Sr. Lasaña ha querido manifestar que convendría que no hu
biese tales arriendos,  S. S. debe saber que participo de esos mismos 
pr incip ios ,  y  deáde lüégo ine comprometo solemnemente á que mien
tras que me halle en este puesto, que indignamente ocupo, ningún 
arriendo habrá ; pero no puedo menos de respetar los arriendos he
chos en virtud de una ley expresa.

Respecto á la cuestión de aranceles repito lo que he dicho sobre 
las demas. El Gobierno , con la experiencia y  la práctica que desde su 
establecimiento se ha adqu ir ido ,  propondrá las alteraciones ó modifi
caciones que fueren convenientes.

Creo pues que no puedo decir mas en esta ocasión que manifestar, 
como lo he hecho al Senado, que no puedo responder de los presu
puestos, porque son una obra agena ,  y  que tendré presentes las Obser
vaciones que se me hagan para los que después se fo rm en

El Sr. H E R O S :  L a  seVeta censura que la comisión haee en el 
proemio ó introducción de sú dictamen me liberta de entrar en 
una porción de pormenores que en otro caso hubiera tal vez expues
to. Pero como quiera que la consecuencia que deduce la comisión eí 
enteramente contraria á Jo que yo deduzco, voy á explicar mis ideaj 
en este sentido procurando abreviar cuanto pueda, porefue cuando la 
comisif n á todos nos apura con el t iempo, ¡usto será qu por mi p;.r- 
te pro ure economizar cuanto me sea posible , evitando s r molesto.

La  comisión dice que no ha podido examinar  los presupuestos. Yo 
pregunto, cuando hay un articulo constitucional que dice que >e ex a
minen los presupuestos y se aprueben, ¿no son correlativos el examen 
y la aprobación? Es pues necesario que para venir la aprobación haya 
exáiheu; y por lo tanto no pueden aprobarse los presupuestos sin ha
berse antes examinado. Dice la comisión que no ba podido ex a m ira r  
los presupuestos para proponer qne se aprueben, y  esta es la p r inc i
pal razón que yo tengo para no aprobarlos.

Lejos de convenir yo con la doctrina que sienta la comisión de que 
debe evitarse dar al Gobierno un voto de confianza para que no tenga 
lugar una comisión mixta ; estoy porque se le dé ai Gobierno un voto 
de confianza ó sea una autorización, para poderle ex ig ir  la jesponsa— 
bilidad que en este caso no se podrá exigir , y  esta responsabilidad es 
tanto mas necesaria cuanto que con la aprobación que vamos á dar á 
los presupuestos,  se le autoriza para ejecutar cosas que están prohibi
das por la Constitución; y lo qne es m a s ,  cosas cuya ejecución dudo 
mucho que el misino Gobierno pueda comprender.

Señores, he trabajado en lodo el curso de 111 i v i d a ,  á lo menos 
mientras me acuerdo que baya tenido ciertos principios de razón, por 
que el absolutismo no reinase de ninguna m an era ,  y me importa po
co que el absolutismo tenga el principio en uno ó que se tenga en los' 
que se lia nun cuerpos colegisladores,  porque siempre es perjudicial y  
dañoso, sin que deje de serlo porque se ejerza por estos cuerpos,  pues 
ellos son los que están mas obligados á observar los preceptos legales, 
y seguir las reglas de la equidad y de la justicia. Lo mismo e s ,  r e p i
to ,  el absolutismo ejercido por un solo hombre que la anarquía  ó .sea 
el no tener consecuencia y orden en las cosas, y  lo mismo es el abso
lutismo con respecto á la multitud en las calles ó con respecto:! la 
multitud en Jo que se llama Cortes ó tenga otro nombre. Nada hay de 
ofensivo en lo que acabo de dec ir ;  pero lo digo porque lo entiendo asi  
siempre que 110 se guarde consecuencia con los principios establecidos, 
s iempre que en esto 110 se obre según la ley previene. .

Uno de los cargos que nosotros tenemos todos Jos años, eí mas im 
portante sin d u d a ,  es el de atender á lo que se ha convenido l lam ar 
presupuestos , ó sea la cantidad que se ha de conceder ul Gobierno p a 
ra atender á las cargas del Estado y el destino que se ha de dar á esta 
cantidad. Y  yo pregun to :  ¿cu m plim os con esta obligación tan ex ph -  
cita y terminante cuando después de las prudentes y poderosas razo
nes de la comisión venimos á parar  en que no podemos entrar en ese 

; exam en, y lo que es mas no podemos en traren  esta aprobación, como 
la comisión nota m uy sabia y acertadamente?

En mi concepto es mucho mas conveniente que autoricemos a l  
Gobierno con un voto de confianza , porque los votos de confianza lle
van consigo la responsabilidad del Gobierno.

Y o encuentro que el dictárnen de la comisión no es consiguiente. 
Después de expresar tan fuertes é incontestables razones en apo^o y  
defensa de los derechos que á este cuerpo corresponden, despucs de ha
ber manifestado todos los inconvenientes que tiene la actual lev de 
presupuestos, todo lo esperaba yo menos lo que he visto consignado en 
el d ictam en, porque la autorización que p ide ,  r.o solamente está en 
contradicción con lo que ames se expresa , sino que lo está con el a r 
ticulo constitucional que dice que haya de preceder el ex im en á U 
aprobación, y el examen es precisamente lo que la coinision quiere 
que no se verifique.

Repito , señores , que lo mas conveniente seria, conceder al Gobier
no un voto de confianza,  porque de esta manera serian de su cnenfa 
las faltas ó desaciertos que cometiese, siempre seré de opinión de que 
á los Gobiernos no se les debe poner en el caso de pasar riesgos, por
que creo que ya que no se les pueda llevar siempre por el camino real,  
se debe evitar  hasta el último extremo que caminen por sendas torc i
das, donde fácilmente puedan perderse, s iem pre  deben caminar  por la 
senda que las leyes les impone , porque sino en últ imo resultado ven- 
dri amos á hacer perjudicial y odioso el Gobierno representativo.

Para abreviar y  no extenderme tanto como pudiera,  poique ya 
que la comisión nos presenta como una de las principales raziamos lo 
adelantado de la legislatura y  los inconvenientes d e  nombrar un a  ct - 
misión mixta que nos haria llevar  mucho mas adelante las sesiones, 
me reduciré á unos cuantos casos que voy á presentar como de paso 
para probar los gravísimos inconvenientes que hay de aprobar  este 
dictamen: y  antes de todo, señores, prescindiré del modo con que se 
nos han repartido los presupuestos, pues debo confesar que no he po
dido formar juicio de ellos, que 110 he podido ligarlos ni unirlos, y  
que en último resultado no sé lo que contienen, por lo que me g u a r 
daría m u y  bien de entrar en particularidades sobre cualquiera de sus  
capítulos. Solo me referiré como he dicho á ciertos casos notables.

H ay  en el presupuesto de Marina un articulo que d ice :  »de las 
cajas de U ltram ar  se destinan 21 millones.» Y  aqui hay una ( A ) ,  y  
esta nota dice que se acordó por el Senado lo contrario. Ahora bien, 
¿qué votamos, el articulo ó la nota ? ¿ E l  articulo que dice que serán 21 
millones para el material de Marina , ó la neta que dice que este ar
ticulo fue desaprobado por el Senado? Pues si fue apróbado por el S e
nado, es claro que no debe figurar el presupuesto , porque rio puede 
volverse á discutirse en una legislatura lo que en ella misma ha sido 
desaprobado. De consiguiente yo voy á votar, ó un articulo  que es con
tra la Constitución, ó una nota que altera los presupuestos.

Si esta nota se ha presentado con error,  si en esto se ha cometido 
algún descuido,  si ha sido por la precipitación con que se ha hecho, 
ó quizás  por ignorancia ,  es preciso corregirlo, porque asi lo exige el 
decoro de este cuerpo que se ha distinguido siempre por  su c i r c u n s - . 
peccion.

En el presupuesto de Gracia y  Ju st ic ia  hay un articulo  que dic» 
que á los jueces de primera instancia se les asignarán sus jubilaciones 
y  cesantías por la escala siguiente :

A  los de término por el sueldo de 200 r s . ; á los de ascenso por el 
de 180,  y  por 11 á los de entrada. ¿ Era este el lugar pata  presentar y  
ofrecer esto á la deliberación del Senado?

S. S. concluyó manifestando que deseaba que el Senado hubiese 
oído con indulgencia las razones que habla presentado para dar  su vo
to negativo al  dictárnen.

E l  Sr. marques de b A L C E S  manifestó que cualquiera camino que 
se hubiera adoptado en esta cuestión siempre hubiera venido á produ
cir el resultado de tener que aprobar los presupuestos que se presen
tan. Convino con las razones manifestadas por el Sr. Iíeros en cuanto 
á los grandes defectos que el proyecto venido del Congreso tenia , y  
observo que la comisión habia juzgado m is  conveniente proponer al 
Senado la aprobación de los presupuestos, en vez de la de la ley de a u 
torización para cobrarlos , cuyo examen le estaba sometido, porque los 
términos en que estaba redactado este últ imo proyecto hacían que su 
aprobación produjese un mal m ayor que la de los presupuestos,  en 
atención á que en él se autorizaba al Gobierno para cobrar las contri
buciones con arreglo  á los presupuestos aprobados por el Congreso do 
Diputados.

E l  Sr» O N D O V J L L A  manifestó que previniendo el art. 72 de la  
Constitución que los presupuestos se presentasen á las Corles para sü 
examen y aprobación, y diciendo la comisión en su dictamen que se 
abstiene de entrar en ese examen, claro es que Ja comisión en su d ic 
tamen está en contradicción con el tenor del mism o a r t icu lo ,  dedu
ciendo de aqui S» S. que el Senado no puedt* desentenderse del exam en 
de los presupuestos.

Añadió que ex ig ir  que se votase la ley de presupuestos sin ex am i
narla ni Verla ,  era querer hacer pasar al Senado por debajo dé las hor
cas caudinas,  y era una humil lación que el Senado no debia sufrir» 
Que si Ja comisión no encontraba otro arbitrio que el que se votaran 
los presupuestos á ojos cerrados, S. S. encontraba m u y  fácil remedio, 
cual era que todos los Senadores presentes permaneciesen en sus pues—

‘ tos y  se discutiesen los presupuestos en regla, cumpliendo con la Cons
titución y  con los deseos de Jos pueblos.

El  Sr. P R E S I D E N T E  advirtió al orador que si habia de continuar 
en su discurso era preciso suspender la sesión por no haber numero 
suficiente de Sres. Senadores.

Que !ó con la palabra para la próxima sesión el Sr. O ndovii Ja ,  y  
•T 5r. Pres idente cerró lu de hoy a Gs cinco, anunciando el s i g u i e n t e



ORDEN DEL D IA  

para la sesión pública del miércoles 15 de Ju lia  de 1842.

Continuación de la discusión sobre presupuestos.
Id. sobre la proposición re la t iva  á la nueva causa formada a l  Señor 

duque de Castroterreño.
Discusión de un dictamen de la comisión de Peticiones.
De uno de comisión mixta sobre supresión del impuesto que se pa* 

ga en M adrid  con el nombre de arbitr ios piadosos.
\ Dé otro de co/iiision m ixta  sobre declaración de quedar sujetos á 

reelección los Diputados y  Senadores que adm itan  del Gobierno ó de 
]a casa R ea l  empleos ó comis ión , aunque sea sin sueldo.

De tres sobre aprobación de varios arbitrios propuestos por las d i
putaciones provincia les de N nvarra ,  Canarias y  León.

Y  de uno sobre el proyecto de le y  para establecimiento de nuevas 
poblaciones en parajes desiertos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia 12 de Julio  de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR V A D IL L O , VICEPRESIDENTE.

Antes de abr irse la sesión un  Sr. Diputado recordó a l  Sr. Pres i
dente que era la una menos cuarto y  que aun no se habia  abierto la 
aesiop por no haber número suficiente de Sres. Diputados, y  creía que 
no debia haber sesión conforme a l acuerdo del Congreso.

H a b ie n d o  y a  n ú m e ro  su f ic ie n te
Se abrió la sesión á la una, y  leída el acta de la  sesión anterior, fue 

aprobada.
Quedó sobre la mesa un d ic támen de la  comisión que entiende en 

el proyecto de le y  sobre casos de reelección.
Igualmente quedó sobre la mesa otro dictamen re la t ivo á la supre

sión del impuesto conocido en M adr id  con el nombre de arbitr ios p ia 
dosos.

ORDEN DEL D IA .

Continuación de la discusión pendiente sobre la (contrata de sales.

El Sr. T O RREN TE se lamenta de que en lo avanzado de la legis 
la tu r a  se trate de asunto de tanta im portanc ia ,  como sucedió en la le
g is la tura  an te r io r ,  que ni aun llegó á discutirse. D ijoS .  S. que la co
misión quedaba reducida á dos indiv iduos por lo mismo que se estaba 
concluyendo la leg is la tu ra ,  y  esperaban los demas que se dejaría  para 
la sucesiva;  siéndole esta fal ta m uy  sensib le ,  porque de haberlo sabi
do se hubieran quedado con un extracto y  notas de referencia que del 
voluminoso expediente había hecho el .Sr. Sánchez de la Fuente. Sin  
em bargo , S. S. manifestó que tratar ía  el asunto como le fuera posible, 
debiendo decir desde luego que la comisión se habia presentado inde
pendiente y  libre de todo influjo , conociendo que seria m uy  combati
dla ; y  confesando también que habia  habido la m ayor honradez por 
parte de los indiv iduos que no estaban conformes con el dictamen.

Que la comisión habia recibido un encargo penoso, como era el de 
exam inar  actos administrat ivos en que figuraban personas de d is t in 
c ión , y  habia procurado l im itarse  á hacer una minuciosa explicación 
dtí los incidentes de tan importante asunto, exponiendo al propio t iem
po su opin ión, sin que creyera que debia hacer otra cosa , á fin de que 
quedando sobre la mesa d i jeran los Sres. Diputados lo que tuv ieran 
por conveniente.

Que esta opinión se reducía á que no se habia  procedido en todo, 
como se deb ia ,  consultando los intereses públicos.

Pasó á contestar 8. S. a l Sr. Gómez Acebo , y  dijo que estaba de 
acuerdo con este señor en que se respetara lo juzgado, pues cualesquie
ra que fueran las ideas de la comisión, era un hecho consumado y  un 
fal lo  jud ic ia l  que era necesario respetar.

Que no se habia hecho por el d ic tamen n inguna aserción ni cen
sura am arga  en decir que por parte de la empresa se habia tratado el 
negocio con habil idad y  del icadeza, a l  propio tiempo que se habían 
notado omisiones y  descuidos en muchas partes de la adm in is 
tración.

En cuanto á lo que el Sr. Gómez Acebo habia expuesto de que sin 
embargo de las reclamaciones hechas por la empresa de las indem ni
zaciones acordadas todavía habían ganado los intereses públicos con 
el  arr iendo de sales hecho por el Sr. Pu ig  M ar t i ,  si se comparaban los 
ingresos de la época á los anteriores, debia de decir que esto única
m ente probaria que en las épocas anteriores no habia habido toda la 
m ora l idad  en los encargados de la adm in is trac ión , y  que habría  m u
chos v ic  os que corregir  y  enm endar ,  siendo susceptibles de mejora y  
aumento las rentas con establecer orden. Pero que no se trataba de 
eso, sino de que si verificado un contrato el Gobierno habia tenido 
todas las garantías  propias de su posición, creyendo por su parte que 
pudo sacarse mejor partido para los intereses públicos.

Continuó S. S. .contestando á los diferentes argumentos que presen
tó aye r  el Sr. Gómez Acebo , y  manifestó que no era justa la censura 
que habia hecho de la comisión , porque en su concepto no había exa
minado este asunto con detenimiento , pues lo ha hecho con el mayor 
fundam en to ,  con todos los datos necesarios, y  sin que pueda decirse 
que ha obrado con precipitación. Que en cuanto á lo que dijo el señor 
Acebo sobre si la sal que se habia robado se habia consumido toda en 
Cata luña ,  ó parte en este punto y  parte en V a len c ia ,  y a  está probado 
que en Aragón verdaderamente no hubo esa extracción, y  si en Va len 
c i a ,  para lo cual no h ay  mas que ver el expediente donde existen las 
comunicaciones sobre el par ticu lar .

Que respecto á si queria  ó no la empresa de ja r lo ,  como lo indicó el 
Sr. Acebo, lo que se sabe es que la  empresa amenazó que dejar ía  el 
contrato existente.

Añadió  S. S. que no estaba de acuerdo con el Sr.  Gómez Acebo 
acerca de lo que dijo sobre que debería exigirse la responsabil idad al 
M in is tro que tuvo par teen  la reprobación del laudo ,  porque este M i
nistro obró de acuerdo con una junta consu lt iva ,  y  asi no puede de
cirse que procedió sin antecedentes y  de su propio capricho. Por ú l t i 
mo S. S. concluyó diciendo que vista la proxim idad de la cesación de 
las sesiones, y  conociendo la im posib i l idad de que este negocio se dis 
cuta y  apruebe y  quede con todos los requisitos necesarios, opina 
que este expediente pase al Gobierno para que en la próxima legis la
tura presente este negocio con toda la ilustración que se requiere para 
poder fa l la r  sobre él con todo el debido conocimiento y  la indispensa
ble exactitud.

El Sr. conde de las N A V A S dijo que tratar ía  esta cuestión con la 
ca lma que deben ser tratadas por los legisladores las cuestiones que 
atañen á los intereses públicos;  asi que solo el deseo del acierto le ba
r í  hacer las observaciones competentes para que se den en este negocio 
testimonios claros de la justicia con que se ha mirado este asunto des
de el p r im er  momento.

Prosiguió dic iendo: Hechas estas salvedades entraré en la cuestión 
de frente , y  diré antes que este expediente me lo hal lé  ya  radicado 
desde la legis la tura pasada ,  cuando á fines de el la  fu i  honrado con la 
confianza de m i provincia.

Yo d igo , señores, que no veo en ese dic tamen las formalidades 
que son necesarias , pues el decir que quede sobre la mesa no es decir 
nada , y  asi yo diré los motivos que tengo para oponerme. ¿ Es por 
ventura  ese dic tamen lo que una comisión debe hacer?  No, señores; 
eso deja entrever entre celajes oscuros cosas que no son m u y  justifica
das. Pedí a y e r  la lectura de un documento que no quedará sin que se 
l e a ,  y  me haré cargo de él á su t iem po ;  y  diré de paso que lo que 
a y e r  dijo el Sr. Acebo de que ciertos Ministerios habían obrado de tal 
ó cual modo en este a sun to ,  no puede serv ir  como de alusión á m i 
persona, sea dei Minis terio que qu iera  , pues yo diré que este asunto 
tuvo princip io  cuando yo estaba en el extrangero sin culpa m ia  , y  
ta l  vez ,  y  sin ta l vez , prestando servicios particulares a' personas que 
n i  aun  conocía; por consiguiente la a lusión no puede d ir ig irse  á mi.

Volv iendo á lo princ ipal de ]:\ cuestión, yo creo que p ira  que se 
hubiese ilustrado bien este expediente debían *fiaber venido cit-rtos do
cumentos que no se h a i .un :  esto fue lo que d i ;e en la anterior legis
latura cuando se trató de este negocio.

En el ano de 35 se ratificó este contrato y  se prolongó con la c láu 
sula que ya existia de que el Gobierno abonase coste y  ce tas,  y  en ese 
año el contratista no tiene inconveniente en aceptar el tipo de 180 m i l  
fanegas :  y  si en ios años anteriores el consumo de Cataluña habia 
producido á la Hacienda mas que los años anteriores, ¿cómo el con
tratista -s»4 contenta con -un tipo de 45 mil fanegas mas?

Dijó el Sr. Acebo que nunca han producido, ni ahora* las sálesele 
Cataluña lo que la empresa ha dado ; y yo digo á esto que la contrata 
Verificada.ahora es de todas las rentas de sal de España, y  hecho el a r 
riendo por las provincias ,  veríamos Cataluña lo que dabfl.

S. S. continuó contestando á otros vatios argumentos del Sr» Ace
bo, citando como modelo la comisión que entendió en el asunto de los 
azogues, cuya  comisión llenó completamente su deber. Volviendo á la 
.cuestión, mandó leer la decisión que dió la subdelegado» de R en 
tas de Barcelona, y  crit icó el modo con que se nombraron los a rb i
trios, sintiendo que no se hubiese dejado á este tr ibuna l en Completa 
libertad para dar un juicio pleno.

Después de hacer otras reílexiones acerca de la historia de este ne
gocio , pidió que se leyeran los documentos que tenia indicado* dando 
princip io  por la Real orden que forma en concepto de S. S. la base de 
este asunto, re la t iva  á que se dieran 5$ duros á cierta persona ( s e  l e 
y ó ) ,  como igualmente otros documentos que hacen referencia a l  asun
to en cuestión.

Concluida su lec tura ,  el Sr. Presidente suspendió esta discusión.
El Sr. GONZALEZ (D» Antonio) :  Me d ir i jo  al Sr. M in is tro de 

Estado, á fin de que ,  sino tiene inconveniente, manif ieste si después 
de m i salida del min is terio  está enterado de que se haya hecho ges
tión por a lgún  representante de otra nación. Yo respeto todos los aó- 
tós de los Gobiernos, y  solo deseo, si no hay  inconveniente, que stí 
s irva decir si se ha hecho a lguna recdainecion después de mi salida del 
Minis terio de Estado por a lgún  representante extta iigero acerca de 
un tratado de comercio.

El Sr. conde de A LM O D O V A R , J ld j i i s t r o  d e  E s t a d o  i Podré con
testar con pócós palabras, una vez que e l  Sr. González conoce la» d i 
ficultades que h ay  en estas cuestiones; pero yo, creyendo que de mane
ra a lguna puedo fa l tar  á la reserta  que exigen estos asuntos, digo 
que no lia habido ninguna reclamación.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio ) : Señores, voy á entrar  á ven t i
lar una cuestión g rave ,  d i í i c i l ,  pero m u y  importante. Yo no necesi
taría para contestar á ciertas inculpación :s que se lian hecho al que 
en este momento tiene el honor de habla* al Congreso corno Ministro 
de la Corona, mas que la sentada Conles' n ion que ha dado el Sr. M i 
nistro de Estado. S. S. acaba de pfonunr ar pocas palabras , pero im 
portantes,  con las cuales ha manifestado Rip» claramente que on nego
cio de esa entidad no se ha presentado el representante de n inguna 
nación extrangera para promoverla .

Esto se refiere á la p resen tada  » oíiéial  de un tratado de comercio, 
de cuyo contenido no debo ocupa’ me* pues debo hacerlo de otras co
sas importantes que van envueltc s con el honor de la nación.

Antes de entrar en esta cuest ión , que de suyo es de l icada ,  debo 
l l am ar  la atención de los Sres. Di mtados para decirles que se trataba 
de un asunto confidencial reserv; do, y  me he visto provocado en el 
otro cuerpo colegislador , habiei Jo sido a ludido por uno que decía ser 
comisionado del Gobierno. No c *ea n ingún Sr. Diputado que me d i 
rijo á S. S. , pues no tiene titules, que le liguen á eso; adem as ,  que la 
revelación se la habré hecho á S. , y  S. S. no habrá hecho mas que 
decir lo que sabia ; tampoco al ido á las conferencias que S. S. tenga; 
pero voy á caer con una mano de piorno sobre esa persona que ha re
velado esos secretos. Debo dec .r  de paso, para que lo tenga entendido 
la persona á quien in te tesa ,  que un amigo imprudente es peer que 
un enemigo declarado: se ha suspendido el hacer una defensa que se 
ha convertido en atacar á una { ersona que respeto mucho y  qüe íe es
timo por sus consideraciones. Po r  fortuna tengo documentos en mi po
der, que ese sugeto los presentará como merecen ser presentados. Si ha 
creído S. S. , a ludiendo á otros Min ister ios , que con un escrito podía 
publicar ciertos hechos, se ha equivocado completamente , y  yo estoy 
bien persuadido de que tas a rm as  vedadas de que se ha val ido que
darán embotadas en el polvo.

Cualquiera  que sea a. las opiniones que tengan los Sres. Diputados 
que me escuchan, tratándose de esta m a te r ia ,  espero que tomarán en 
consideración esta cuestión grave , g rav ís im a.  A qu i no se ha presen
tado esta cuestión con el Ínteres que debia presentarse para deducir 
después las consecuencias que Correspondiesen á los hechos; aqu i se ha 
presentado con otra intención , y  Jo prim ero que se ha hecho ha sido 
poner en discordia á un Ministro de una nación extrangera con el M i
nistro español ; y  esas armas para dar  ataques son armas indignas de 
un caballero, de un hombre de honor, de un buen español. Yo debo 
hablar  claramente bajo m i responsabil idad moral y  personal;  nada 
temo, nada espero, y  respondo en todas par tes ;  y  las personas que se 
valen de esas armas carecen del sentimiento de honor. Pero no es es
ta arma solo la que se ha querido escoger; se han empieado otras de 
que me haré cargo: sin embargo* séarue permit ido deGr que aunque 
con d if icultad ,  ev itaré todo lo personal a l  t ra ta r  del fondo de la 
cuestión.

¿Q ué me importa á ntí qtte haya  dicho el Sr. M a r l i a n i ,  á qu ien 
aludo , que para mi se han cerrado las puertas del M in is te r io ?  Si ha 
creído S. S. que e n  a lgún  tiempo he tenido desros de aquel banco, se 
ha equivocado; y  la nación española eS testigo de que he sido llamado 
y  s iempre he renunciado con todas mis fuerzas. Personas respetables 
me escuchan y  pueden decir si es exacto ; y  solo cuando yo conocí la 
situación del icada y  peligrosa , fue cuando me arrojé á cojer todos los 
riesgos, v ic is i tudes ,  am arguras  y  disgustos.

Téngase entendido que no he tenido deseos ni vo lun tad ,  y  que ja
mas emplearé medios para sentarme en aquel banco; y  si v a l ie ra  de
cir  algo que fuera persona l ,  no tendría inconveniente en asegurar 
que no me seria tan dif íc il poder sentarme en aqm.l banco, como á 
3. S. volver á sentarse en el Senado. ( Sen sa c ió n .  ) Lo digo porque co* 
nozeo el origen del nombramiento, pues ha sido elegido por provincia 
la cual no tiene conocimiento de S. S. Ha sido nombrado por el in f lu
jo de mis  amigos polít icos, y  cuando le fa lte  este influjo no podrá 
vo lver  á sentarse.

Ha querido S. S. acusarme de la falta de inteligencia en conside
ra r  las consecuencias dip lomáticas. Yo debo decir a S. S. para que lo 
sepa el Congreso que las referencias á que alude el Sr. M ar l i an i  no 
han sido oficiales, pues cuando este carácter l levan es m u y  dislint'o; 
pero sabido es que los d ip lomáticos, como los Min is tros, son hombres 
que hablan confidencialmente. Hace mucho alarde S. S. de esa in te l i 
gencia dip lomática hablando de conferencias, y  se cree avanzado 
en e l l a s ,  y  todo su saber se reduce á una conferencid d ip lount ica .  
Ocioso es que se crea S. S. avanzado en esa inteligencia si recuerda su 
mis ión, única misión que creo ha tenido S. S. cuando fue secretario 
del Sr. Zea Bermudez en una comisión cuyos resultados no fueron 
ventajosos ni correspondieron á sus eperanzas. Pero coníraycndome á 
la cuestión he creído deber decir  esto antesen honor y  dvfensa del que 
en este momento molesta a l  Congreso por la suposición tu a  g ratu ita  
que se le ha hecho.

El Sr. M ar l ian i  ha querido probar que se habia hecho la presenta
ción oficial de un tratado de comercio presentado por el Gobierno ingles. 
Antes debe dec ir ,  siendo bien conocidos mis principios pol, t icos ,  que 
he tenido muchas conferencias sobre el par ticu lar  con el digno repre
sentante de la nación inglesa: soy franco; mis principios lo eran tam 
bién, y  basados en las ideas liberales; asi que he dicho siempre que no <
tendria inconveniente en entrar  e/i un tratado de coii ierria s iempre 
que fuere aprobado por los cuerpos colegisladores y  con el mayor be
neficio para el país ,  pues un beneficióse paga con Otro, y  de este 
modo entendí yo el tratado que podía haberse hecho; de modo que en <
cambio de sus manufacturas de algodón sé exportasen los 'v inos ', 'ace i-  1
tes &c. Pues si esto se habia comunicado al Presidente del Consejo dé <
Min is tros de Ing la terra ,  y  so sabia que el Gobierno en cierta úpóca sé

habia de ocupar de esto, ¿qué* Inconveniente había  en conciliar est* 
epinion m ia ?  ¿Q ue particular que esto indicase s ir  Reberto i, sí 
había de l legar  la época cu que fuera aprobada lá ley de algodón.-*? 
Claro es que el Gobierne español habia de ex ig ir  oue se ad in ’. tie.vn en 
beneficio suyo las producciones españolas. l ;or eoii>iguiente se explica 
bien que no h ay  contradicción n inguna.

De esto que acabo de manifestar íengo testimonio crt mi poder, 
ademas de que mi deber me impone la obligación de decir la verdad; 
y  asi añadiré que se me han hecho excitaciones con celo excesivamen
te ingles para tratar de esto y  avanzar lodo lo posible, y  mi contesta
ción fue la que he dicho, de que no entro! i a jam asen  negociación n in 
guna de comercio mientras no estuviese aprobada la ley de algodones. 
For aqu i se vera que no hay esa contradicción cine se lia querido su
poner entre las palabras dichas por sil* Roberto PeeL y  lo que he d i 
cho dentro y fuera de este sitio. Todavía hay inas, y aqui entra la 
cuestión. Cuando se me pfópuso si habí i inconveniente en que se ri la
se particula rmente la propuesta dr l tratado de una manera conhden-® 
c i a i ,  cohio esa persona á quien he a ludido habia escrito de antemano 
extensamente sobre la m a te r ia ,  esto era motivo para que habiéndose 
ocupado de este negocio pudiese inspira!- confianza al Gobierno, purs 
aun cuando se habia escrito por olios, hal la sido en Otro sentido, y no 
podía valerme de esas personas para tomar conocimiento del asunto 
hatándo ‘«e de algodones y  de la g iave  cuestión que debía acompañar á 
esta. De Consiguiente no tuve inconveniente en Ver el informe, poique 
queria i lustrarme en la m ate r ia ,  despeas de escuchar á la persona que 
me habló. Le dije si no tenia inconveniente en que sol te una proj.usi- 
cion de un tratado de comercio me diese un informe p a r t i c u l a r ,  e n 
cargándole la reserva sobre esle negocio, porque era confidencial * con
fidencial nada mas.

V ino  esa persona á v e tm e ;  baldó conmigo dos ó tres m inutos ,  y  
le di je que me ditse informe sobre esa proposición , y  que e r a  rrs* r-  
vado. La contestación del Sr. M arl ian i íuo decir que queria  un nom
bramiento, á Jo que le manifesté que no podía ser, porque era una t a 
sa p a r t i cu la r ,  pues nadie lo tenia en asunto de esa d a s e ,  ni podia t -  
nerle. Me habló S. S. de un escribiente de confianza , v 1c di,e que no 
tenia otro que el carácter reservado. Me pidió un oficial de la se» reta* 
ría ; pero es necesario saber que los oficiales de la secretaria de Estado 
no están para ser escribientes de n ad ie ,  porque tienen tanto conoci
miento 'como el Sr. Marliani , v. inspiraban mas confianza para cua l
qu ier  clase ele trabajo. Me dijo que habia a l l í  un oficial que le podría 
a y u d a r ,  y  no tuve inconveniente en acceder. En rferio , fue el señor 
J ab at  y  escribió el in form e: este es el encargo que ha tenido i se rufa* 
llero oficial.

Pero, señores, ¿ se me entregó á raí* esa pfoposirmfi de t ra tado?  
N o ,  señores, ha pasado de manes del representante rh- h o Di, n a  al 
Sr» M a r l i a n i ,  á mi nO» Es preciso que se diga asi con c la i idad :  re me 
dijo que no ;se diese conocimiento á nadie, ni tampoco al Cons< o de 
Ministros» Señores, de un acto ofir i d ¿pod ía  |*a h r persona que no 
diera Conocimiento al Consejo de Min is tros?  Claro e s  pin s que 
asunto era puramente confidencia l; v si hubiera sido oficicl ;  nt> í-u- 
hiesen mediado comunicaciones con «sa m inuta  firmada por quien 
debia ?

Es necesario que sepa el Congreso que se me pidió que r.o fm á 
la secteialuá de Estado ese asunto, porque era c o n f i d e n c i a l  ; en i fn to 
no fue , es necesario que se sepa toda la Verdad. No ha habido nomr 
bramiento para d  Sr-, M a r l i a n i ;  no le ha ii.»bido tampoco p ira  el se* 
ñor Jabat ,  ni se ha exigido firma en esos papeles, á p s r de que se ha 
hablado de una comunicación d ir ig ida  al Minis tro de Estado tem í*  
tiéndoJe los documentos; después lo diré, Pu-s si era confidencial , ¿4  
qué venia esa comunicación r id icula  diciendo , manilo á V. la memo
r i a ?  Esa comunicación hubiese venido bien filiando se hubiese ccmu* 
nicado oficialmente el examen.

Ha manifestado el Sr. M ar l ian i  que estaba solemremerite «lutorí* 
zado para t ra tar  sobre esta materia .  Señoras, ¿puede babtr  persona que 
tenga sentido Corniln que tratándose de cuestión tan gtaVe pudú se en e ?  
que no se le habia de dar nombramiento para ponerse a cubierto pu 
cua lqu iera  época de la misión que le correspondía, caso de ser oficial 
este negocio? Cuando tuve el honor de desempañar el Minister io  bicé 
varios nombramientos para exam inar  tratados, y  se pasaron los opor* 
tunoá nombramientos como comisarios para hacer el examen que pe
dia  el Gobierno ofic ia lmente; ¿ y  cómo no se hubie ia lucho ahora 
también si el negocio hubiera sido oficial? La razón que se turo  pnra 
no dar nombramiento fue la de que el asunto no era oficial.

Después de no haber tenido nombramiento, de haberme encargado 
que no fuese el informe á la secretaria , v que se lleVaria a mi casa, 
como en efecto se hizo, ¿se puede creer que el Sf* M ar l ian i  estuviese 
solemnemente autorizado para tratar de ese arunto ? ¿ l l a b ia  de haber 
confiado autorización al Sr. M ar l ian i  que hace tiempo ha escrito sobf« 
leí materia  con celo ingles ; pero que por lo misino no debía tener con* 
fianza en sus trabajos? Me hubiera liado primero drl ú l t imo e s c r i 
biente de secretaria me.or que del Sr» M arl ian i .  No ofendo a nadie 
con esta op in ión ,  es opinión m ia ,  y  el Sr. M ar l i an i  ha dicho otras 
cosas de m i .

También S. S. se ha manifestado sentido, porque he dicho que era 
adversario  mió. Con pocas palabras podré probárse lo , y  por cosas ha 
sido un adversario que S. S. ha tenido per conveniente cal lar. Dice 
cjiíe nunca ha pedido nada. Se equivoca S. S. solemnemente en esto. 
Un digno representante me escucha ahora que sabe las antiguas pre
tensiones sobre una materia  que ha tenido el Sr. Marl iani .  (L l  s e ñ o r  
O ló z a ga  p i d e  la  p a l a b r a .) No importa que S» S. diga el motivo»

El Sr» OLOZAGA: Tengo mucho gusto en oir las ideas de S. S., y  
es cierto lo que ha expuesto! nada hies tengo que decir»

El Sr. GONZALEZ : El Sr. M ar l ian i  no tenia medivo de queja,  
porque el Gobierno español no estaba en el caso de m i r a r  en graves 
compromisos i esto sea dicho de paso , pues no quiero hab lar  mas de 
eso.

Probado queda , señores* que el asunto nd era ofic ia l,  sino pura
mente confidencial* mediante á qiie no ha habido nombramiento para 
el Sr. M ar l ian i  ni para el Sr. J a b a t ,  fai aparece lirmá n inguna.

No quiero ocuparme del t ra tado , porque no es de la cuestión; pe
ro debo decir,  agregando otras pruel ns para corro1 Ofítr, de que la pre
sentación no ha sido oficial ; que en aquel momento Ocurrió la cr is is  
m in is te r ia l ;  y  no habiéndome permitirlo el tiempo devolver ese in
forme* se irte p id ió ,  y  aun se íiie indicó de pulabia  que sí queria vol
ver á obtener el tratado y  el informe, porque era cosa p a r t í c u la ! ; mas 
¿in embargo lo devolví. Con esto contesto á b  equivocación del señor 
M a r l i a n i ,  qu ien ha dicho que no podia publicar esos documentos por
que estaban en mi poder. Esto es una grosera equivocación , porque 
los documentos fueron remitidos al Sr. M ar l i an i ,  lo r»¡sn:o que la m i
nuta del tratado» Asi que no hay  nuda *n la secretaria de Estado, y  
lo que haya nd Id debo d e c i r ,  al Sr. M uistro de Estado le toca : lo 
que hay  es lo que parle á cubierto al Gobierno español. Si esos docu
mentos hubieran sido oficiales, si hubiera habido comunicaciones, se 
hubieran pedido por los interesados; por consiguiente es exacta mi 
proposición.

No es la p r imera  vez que ha quebrantado el Sr. M i r l i a n i  la r e 
serva ;  y  una perso'ria que merece la confianza part icu lar  de un M i
nistro no debe quebrantar  un secreto, y  mucho menos cuando sab« 
que el negocio es confidencial/ Voy á leer una carta al Congreso, con 
la cual el Sr. M ar l ian i quedará aplanado haio el peso de el la  por su 
importancia . Perm ítame el Congreso que no cite el nombre de una 
persona á quien respeto mucho. Esta carta fue escrita por el Sr. Mar- ‘ 
l i a n i ;  no tiene nota dé reservada; justo es que me defienda, y a  qUer h« 
sido atacado y  lo ha sido e l  Gobierno español. Ha dicho S» S, q u eq u íéü  
será el que quiera tratar con el Gobierno español. Y a contesto que to
dos los que conozcan la bu^na fe y  el honor con que siempre proceden 
los Ministros espáñohs; p ifUiit ido nie Sea decir esto en honor del Go1* 
bierno español;  no sé qué clase de nombre tendrá eLSr. Marl iani .

S. S. ha dicho que el i l  me llevó el in forme que habia dado sobra 
esa cuest ión, y  el proyecto ó m in u ta :  oiga el Congreso lo que dijo el 
Sr. M ar l i a n i  e l 10. Ruego  á loa Sres. taquígrafos escriban lo qu« 
Digan. *

«No me ha sido posible pasar ayer noche á h» secretaria, aunqu* 1



twi « t  caso con tr ar ío  tam poco  hubiera  p od ido  l levar  trabajo. N. de -  
* -a que esos papeles le sean á V .  rem itidos  á su casa.» El español 
rrn se conoce  tan b i e n ,  pues bay galicismos: « q u e  esos papeles le sean 
a Y\ d eru e l íos  á su casa , existiendo fuera de la secretaria hasta que  
enterado de las bases de convenienc ia  para este negocio  de confidencia  
*!> negociación  form al.  T e n g o  el m ism o  deseo respecto ai in form e ,  sobre 
e l -cua l  me reservo el derecho de p rop iedad  , si no tiene el objeto para 
que  lo he escrito.  Tenga V .  la bondad de decir  á qué  hora estará V .  
e n  su casa p-«ra hacer la entrega de los papeles..*

Despoe.s de esto ¿se puede decir que el asunto no  es co n f id e n c ia l ?  
Véase có m o  la persona que se ha presentado co m o  paladin  en esta cues
t ió n  confiesa que este asunto es con fidencia! .

A s i  que todo lo que  ha d i c h o  el Sr. M in is tro  de  Estado acerca de 
'esla cuestión sobre que  nado hobia respecto al t ra ta d o ,  es exacto ;  no 
se pu. «le decir lo contrar io .  Si a lgo  se dijese sobre a lgun os  puntos  que 
lis t oba d o , se p odr ían  añadir  mas razones.

A h í  r i hab lo  bajo m i  responsabil idad m ora l  y  p ersona l ,  y  si es- 
-tuv4er¿i f o r m a n d o  parte del G a b in ete ,  no podría e xp l i ca rm e  asi.

Por  ú l t i m o ,  señores, téngase presente esta m á x i m a ,  que los trata
dos  se escriben con  la p l u m a ,  se borran con  la espada y  se tiñen con 
1a sangre. He d ich o .

El Sr. S A N C H E Z  S I L V A  d i jo  qu e  aun cu an d o  el Sr. González 
liabin t ra t id o  de probar que nada había en ese asunto que no fuera 
von íideucial  , sin em bargo  de púb lico  se liabia d ich o  que  por el rep re 
sentante ingles se habían hecho diferentes reclamaciones para l levar 
á cabo el tratado en cuest ión ;  con que no le con ven c ía  com ple tam ente  
á S. S. cuanto  había manifestado el Sr. González.

Drpurs  de hacer unas l i g c r : r e c t i f i c a c i o n e s  los Sres. González y  
Sánchez S i 'v . i ,  y  de manifestar el Sr. Estrada, por  cesión de la palabra 
q u e  le hizo el Sr. L u ja n ,  que su objeto no era otro  que  el de m an ifes 
tar q u e  los oficiales de la secretaria de Estado no eran ni  podian ser 
p in a s  copiantes de una tercera persona , el Congreso  acordó que  se pa
sara á otro  asunto.

El Sr. P R E S I D E N T E  señaló para mañana la con t in u ac ión  d é l o s  
asuntos pen d ien tes ,  y  levantó  la sesión á las cinco.

MADRID 12 DE JULIO.

Comenzó hoy  la sesión en el Senado con un asun
to que no era la primera vez que se discutía amplia 
v detenidamente , V que va pareciendo interminable:  
hablamos del relativo á la causa del Sr.  duque de 
C a s i r o t e r r e ñ o , tantas veces reproducido  bajo d ife
rentes forma s ,  y hoy  presentado nuevamente:  por 
lo mismo que ya antes hemos dado nuestra humi lde 
opinión  sobre el part icu lar ,  nos creemos dispensa
dos de consignarla nuev ame nt e ,  remitiendo á nues
tros lectores el extracto  de la sesión que damos en 
su sitio con la extens ión acostumbrada.

Suspendido este debate ínterin se buscaba un do
cumento reclamado por algún Sr.  Sena dor ,  se entró 
en el de presupuestos , pendiente desde el dia ante
rior.  El  Sr.  Infante se ocupó extensamente en refu
tar los asertos del Sr.  Ga rc ía  Carrasco,  saliendo v i c 
torioso de la empresa , en cuya  ayuda  vino  el señor 
Lasaña.  Nin gu no  de los señores que han hablado en 
contra del dictamen de la comisión habían im pu g 
nado el trabajo de esta , extendiéndose en observa
ciones generales ó parciales.  P o r  eso el Sr.  Ferrer ,  
que mas tarde tomó la palabra,  no ha intentado de
fe n d er l o  que nadie había a ta ca do ,  aprovechando so
lamente la ocasión de mani festar  su sentir sobre a l
gunas de las cuestiones capitales de administración 
que hoy exc i tan  la curiosidad y  el Ínteres del pú
blico.

El  Sr.  Minis tro  de Hacienda que habló después 
se limitó á recordar que el actual Gabinete  á su ad
venimiento al poder encontró ya hecha y casi dis
cutida la ley de presupuestos,  y que no son por tan
to culpa del Gobierno  los defectos que los Sres. preo
pinantes habían hallado en ella. E l  Sr.  I ieros pro
nunció un notable d iscurso ,  reasumiendo las ideas 
emitidas anteriormente y exponiendo otras nuevas; 
per  o conviniendo  con todos en no hacer responsa
ble al Gobie rno  de lo que no es obra suya.

E í  Sr.  marques de Falces habló en el mismo sen
t i d o ,  y el Sr.  Ondovi l la  que opinaba por lo visto de 
diferente m an er a ,  tuvo que suspender su discurso 
para cont inuarlo m a ñ a n a ,  por haberse terminado 
Antes la sesión.

Pasada la una se ha abierto hoy  la sesión del 
Co ng re so ,  no habiéndose completado hasta entonces 
él suficiente numero de Sres. Diputados.

V o l v i ó  a ocupar  los debates el expediente de la 
contrata de sales de Cataluña , y el Sr.  Torrente  ha 
defendido,  como de la comis ión,  el dictamen por 
esta presentado,  recorriendo con suma prolijidad las 
observaciones que le había dirigido en la anterior  se
sión el Sr.  Gómez  Ac eb o  , y expl icando la posición 
difícil  en que se habia encontrado , no pudiendo dar

})or entero la razón á ninguna  de las partes que ha
dan entendido en el negocio , asi á la hacienda p ú 

blica como a la empresa misma.
Siguió al dilatado discurso del Sr.  T o rr e n te ,  otro 

no menos largo del Sr.  conde de las N a v a s ,  el cual 
ha quedado todavía con la pa la br a ,  no habiéndose 
podido  dar con uno de los diversos documentos que 
S. S. hacia leer en diferentes trozos de su peroración.

A p r o v ec h ó  este incidente el Sr.  González  para 
anunciar  una interpelación al Sr.  Ministro  de E s ta 
do. Desde luego se conoció que el propósito del e x r  
Min is tro  iba á contraerse ai asunto del tratado de 
comerc io con Inglaterra , suscitado con motivo  del 
celebrado recientemente entre esta Potenc ia  y el P o r 
tugal  por el Sr.  Sánchez S i l v a ,  y  enardecidamente 
sostenido e i el Senado por el Sr.  Mar l iani .

E l  Sr.  González  se ha defendido con c a l o r ,  como 
persona que se juzgaba profundamente ofendida por 
su adversario.  Duélennos sobremanera las perso
nalidades que-.de una y  otra parte se han  cruzado

con este mot i vo;  personalidades en que nada gana el 
pais , y  que no producen sino lástimas y  disgustos. 
Nosotros sin embargo,  en la imparcial  posición en 
que por fortuna nos hal lamos,  creemos que en unas 
cosas asiste la razón al S r . G o n z á l e z , si bien son 
pocas aquellas en que podamos conceder al Sr.  M a r 
l iani  oportunidad en el ataque ni provecho alguno 
para la causa pública.

L a  carta de este Sr.  Senador,  que el Sr.  González  
ha le ído ,  y  que le fue dirigida en 10 de A b r i l  u lt i 
m o ,  pone en evidencia por confesión personal de la 
parte interesada que las negociaciones sobre el tra
tado no podian considerarse todavía como asunto del 
Es tado,  sino como unos meros precedentes,  comu
nes en verdad en esta especie de relaciones interna
cionales;  pero no por eso menos lejanos todavía del 
carácter necesario para que de ellas pudiera asentar
se que formaban estado,  sea cualquiera el sentido en 
que pretenda tomarse esta expresión.

L o  mas notable del asunto es que todo esto se lle
vaba , como natural  er a ,  con el carácter de reserva
do;  y  preciso es reconocer que la raptura de esta 
condición no ha venido de parte del Sr.  González .

E n  este concepto creemos que la sesión del S e n a 
do,  en que tuvo lugar la interpelación del Sr.  M a r 
liani , no puede producir  n inguna  util idad al pais, 
y que el Sr .  Senador no se hallaba suficientemente 
autorizado como diplomático á l levar á aquella are
na negocios de que no podia tener conocimiento co
mo representante del pueblo español.  A l  paso que 
con esta franqueza y sobre nuestra especial respon
sabil idad y juicio mani festamos nuestras opiniones 
en este asunto,  porque creemos que conviene al pue
b lo ,  para quien escribimos,  juzgar de hechos tan 
graves con cabal y  desapasionado conocimiento ,  p e n 
samos que las negociaciones sobre un tratado comer
cial con Inglaterra se plantearon por el representante 
de aquella nac ión,  como generalmente se plantean y 
tratan los prel iminares de estos negocios , y  que p u 
do sacarse de ellas bastante part ido ,  á no haber d o
minado  en el ánimo del Sr.  González  la idea de que 
su patriotismo y  lealtad ex ig ian  que se decidiese 
préviamente la cuestión algodonera en nuestras C o r 
tes: idea que en nuestro concepto procedía de una  
equivocación , hidalga s í ,  pero sensible , puesto que 
nunca habia de ser ocasión menos á propósito para 
sacar ventajas en el t ra tado,  que aquella en que fue
re ya un precepto legislativo la tolerancia de intro
ducir  en la península , con los derechos de importa
ción convenientes,  las manufacturas de algodón de 
los extrangeros.

E l  Sr.  Sánchez Si lva ha tom ado ,  aunque l igera
mente parte en esta interpe lac ión,  y el Congresn ha 
acordado en seguida que se pasase á otro asunto.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
interino D . Valentín Monloya por el Sr. D . Antonio Viadera, 
juez de primera instancia de esta villa , una hoja volante que 
fue repartida al público con el periódico titulado Eco del Cb- 
m ercio , y  expecialmente el párrafo que principia: WY  es pre
ciso que el público,”  y  concluye w no ha administrado se 
procedió a celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que 
debían componer el jurado de acusación, y  previas las formali
dades que la ley  previene, tocó á los Sres. D. Juan Manuel 
González A cev ed o , D . Vicente Collantes , D . Juan Pedro 
A y e g u i, D . Ramón Tolosa, D. Rafael M itjavila, D . Baltasar 
M ata, D. Juan de Arostegui, D . José Antonio Piñeiro y  Don 
Gabriel Ferrer, quienes declararon por unanimidad haber lu
gar á la formación de causa. Madrid 8 de Julio de 18 4 2 .=  
Cipriano María Ciemencin.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . León García V illareal por D . Juan de Dios Brieva , en 
nombre dei cabildo de la santa iglesia catedral de O viedo, un 
artículo inserto en el periódico titulado el P eninsular, nú
mero i 32 , que principia: ^Impelidos de la m iseria,”  y  con
cluye w solemnidades de nuestra catedral,”  se procedió á cele
brar sorteo de los nueve jueces de hecho que debían componer 
el jurado de acusación, y  previas las formalidades que la ley  
previene, tocó á los Sres. D. Antonio Gómez y  Paran, Don 
Francisco López Olavarrieta, D . Cayetano Rojel , D . Juan 
Muguiro é Iribarren, D. Bernardo Antonio Hidalgo , D . Blas 
Sierra , D . Luis Díaz Perez , D . Joaquín Cifuentes y  D . A n - 
tonino Uriarte y  Andecobeitia, quienes declararon no haber lu
gar á la formación de causa por- cinco votos contra cuatro. Ma
drid 10 de Julio de i8 4 2.= C iprian o María Ciemencin.

D irección general de Caminos , Canales y  Puertos.

L a  dirección general ha señalado para el segundo y  último 
remate del arrendamiento por dos años del portazgo del Espí
ritu Santo con su intervención del puente de V ivero s, que se 
halla en la cantidad de 200$ rs. vn. anuales , el dia 16  del 
corriente á las doce de su mañana en la sala de la misma; 
debiéndose dar principio á dicho acto por una de las tres me
joras del medio diezm o, diezmo ó cuarto. Las personas que 
quieran enterarse de las condiciones y  arancel, acudirán á la 
escribanía principal del ramo, sita en el piso bajo de la casa 
de Correos.

L a  dirección general ha señalado para el segundo y  últi
mo remate del arrendamiento por dos años del portazgo de 
Jú b era , que se halla en la cantidad de 4 1 ,0 7 4  rs. vn. anua
les , el dia 20 del comente á las doce de su mañana en la sala

de la misma: en inteligencia que se dará principio á dicho ac
to por una de las tres mejoras del medio diezmo, diezmo ó 
cuarto. Las personas que quieran enterarse de las condiciones 
y  arancel, acudirán a la escribanía principal del ramo, sita en 
el piso bajo de la casa de Correos.

Nota de precios corrientes en la Habana el 3 i de Mayo 
de 1842.

Azúcar blanco, 8 á g rs. arroba.
Idem quebrado , 4 á 5 id.
Idem mitad y  m itad, 4 > 8 á 5 y  5 id.
Café de prim era, q pesos quintal.
Idem de segunda, 7 id.
T ria ch e , 5 á 6 id.
Tabaco labrado según su calidad, 7  á 25 pesos millar. 

Cambios.

Sobre Londres, t o £ á 11 por 100 premio.
Idem Francia, 1 á 2 descuento.
Idem E spaña, según el punto, 6 á 8 premio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado del partido de L aredo.= P or providencias del mis

m o, dictadas en los dias 12 , 3o y  3 i de M ayo , y  J ? y  2 de 
Junio últimos , se cita, llama y  emplaza á todas las persona» 
que se consideren con derecho a los bienes de unas capellanías 
fundadas por D . Simón Martínez , D . Manuel de la Lastra, 
D . Francisco de la L astra , D . Juan Antonio de la Fuente y  
D . Pedro de Rozas Cirbiayo , para que en el término de 3o 
d ias, contados desde la publicación en la Gaceta del Gobier
no, se presenten á deducir el que les asista por medio de pro
curador de aquel juzgado, con poder bastante, prevenidas de 
que 110 haciéndolo las parará todo perjuicio y  se sustanciará el 
expediente, promovido á instancia de varios interesados, sin 
mas citación.

Laredo Julio 4  de 1842.

 D . Francisco Molada , intendente y  subdelegado de Ren
tas de osla provincia de Valencia.

Por el presente llamo á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes que en su úllima disposición dejó Serafina 
Adriá , soltera y  vecina que fue de esta ciudad, á cargo de 
los presbíteros de la casa suprimida congregación de San F eli
pe N eri de la misma , para objetos piadosos y  del culto , á 
fin de que dentro de 60 dias , contados desde el siguiente en 
que se publique este edicto en la Gaceta del Gobierno , com
parezcan á deducirle con los documentos de su justificación en 
los autos que penden en este juzgado por la escribanía de Ren
tas á cargo del infrascrito é instancia de varios parientes de 
dicha Serafina Adriá en reclamación de los expresados bie
nes ; en el concepto de que trascurrido el término que se se
ñala, se continuará en dichos autos sin emplazarles m as, y  le* 
parará el perjuicio que haya lugar.

Fecho en Valencia á 3o de Junio de i 842. == Francisco 
M olada.=Por mandado de S. S . , Mariano Tadeo Bonilla.

VAGANTES.
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la villa de 

Renera , provincia de Guadahqara , dotada con 33 rs. cobra
dos de los fondos de propios por trimestres vencidos; 90 fane
gas de trigo repartidas entre los vecinos y  cobradas por el fa
cultativo , y  lo que produzcan los que se rasuren en sus casas, 
que es media fanega de trigo siendo una vez á la semana, y  do
ble si es dos veces ; ademas el ajuste que haga con el Sr. cura. 
Se admiten memoriales hasta el dia 20 de Julio , los que se di
rigirán francos al secretario del ayuntamiento constitucional de 
dicha villa.

V E N T A S .

Por providencia del Sr. D . Benito Serrano y  A liaga , juez 
de primera instancia de esta v illa , refreudada del Sr. D. Ja
cinto Gaona y  Loeches , secretario honorario de S. M. y  escri
bano del número, se han mandado vender en pública almone
da una bajilla de porcelana, un servicio de cristalería, un jue- 
g° de guarniciones de lujo para caballos , todo nuevo; algunas 
ropas usadas y  otros efectos pertenecientes á la testamentaría de 
la Excma. Sra. duquesa de Montellano y  del Arco ; cuya al
moneda dará principio el dia 18 del corriente, y  continuará 
los dias siguientes á las nueve de su manana hasta la una de su 
tarde en el cuarto segundo de la casa calle de la L u n a , núme~ 
ro 18.

TEATROS.
P R IN C IP E . H oy no hay fuucion.

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.

U N  C A S A M IE N T O  P R O V I S I O N A L ,

comedia nueva en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,

baile fantástico en tre3 actos del Sr. Bartholomin.

C IR C O . A  las ocho y  media de la noche.
Se ejecutará el gran baile heróico-histórico, de espectáculo* 

en cinco actos, dividido en tres cuadros , titulado

C E S A R  E N  E G IP T O .


